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ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/GC/W/69

17 de noviembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-5036)

Consejo General

CONDICIONES DE SERVICIO APLICABLES AL PERSONAL
DE LA SECRETARÍA DE LA OMC

Proyecto de Decisión

El Consejo General de la OMC y el Comité Ejecutivo de ICITO,

Recordando la Decisión que adoptaron el 1º de julio de 1997 (WT/L/223) y, en particular,

Tomando nota de que, de conformidad con el artículo VI del Acuerdo por el que se establece
la OMC, se establecerá una Secretaría de la OMC,

Teniendo en cuenta la Decisión Ministerial de Marrakech relativa a las consecuencias orgánicas
y financieras que se derivan de la aplicación del Acuerdo por el que se establece la OMC,

Recordando que la OMC es una organización sui generis establecida fuera del sistema de las
Naciones Unidas,

Recordando también la Decisión del Consejo General de la OMC adoptada el 7 de febrero
de 1997 por la que se estableció el Grupo de Trabajo sobre las condiciones de servicio aplicables al
personal de la Secretaría de la OMC y se definió su mandato (WT/GC/M/18),

Deciden lo siguiente:

1. El 1º de julio de 1998 a más tardar se establecerá la Secretaría de la OMC, como
entidad independiente;

2. El Grupo de Trabajo sobre las condiciones de servicio aplicables al personal de la
Secretaría de la OMC presentará al Consejo General para su aprobación el 31 de marzo
de 1998 a más tardar una propuesta detallada y plenamente justificada sobre una
concepción de las remuneraciones propia de la OMC y el correspondiente plan de
remuneraciones para la Secretaría de la OMC, que sea independiente del régimen común
de sueldos y prestaciones de las Naciones Unidas y de efecto neutro demostrable sobre
los costos, según lo certificará un actuario independiente;

3. A reserva de la aprobación de dicha propuesta por el Consejo General, el Director
General, en su calidad de Secretario Ejecutivo de ICITO, informará a la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas de que ICITO desea solicitar la
terminación de su afiliación a la Caja, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16
de los Estatutos de la Caja; y

4. El Director General entablará entre tanto consultas con los representantes de la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas sobre la formulación de un
conjunto mutuamente aceptable de condiciones por las que se rija la terminación de
la afiliación de ICITO a la Caja.




